
SESIÓN ORDINARIA 
DE      3 FEBRERO 2010 

 
    En Barboles, a       3/02/2010 
 
    En el Salón de Actos de la Casa Consistorial se reúne el Pleno de la Corporación, 

en Sesión Ordinaria, presidida por el Sr. Alcalde-Presidente, D. JOSÉ ANGEL SUBÍAS 
SANZ, asistiendo los Sres. Concejales citados a continuación:   

 
  - D. FELIX EZQUERRA CABEZA 
-   Dª. TOMASA JOVEN JOVEN 
-   Dª. CANDELARIA MORENO JIMENEZ 
  - D.   JOSÉ ALBERTO OLIVITO GALÉ 
 
No excusan su asistencia  los Concejales D. Jesús Laborda Medrano y  D. 
Francisco Medrano Millán. 
   

    Actuando de Secretaria Dña. Susana Díaz Peiró. 
 
    Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia a las 19:00 horas, una 

vez comprobada por Secretaría la existencia de quórum de asistencia necesario para que 
pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos: 

 
A.-  Lectura y aprobación del  Acta de la sesión  ordinaria de fecha   7 enero 2010. 

Preguntando a los asistentes si tienen que formular alguna observación al acta de 
las Sesión ordinaria anterior, celebrada el   7/01/2010, que se ha distribuido con la 
convocatoria, no formulándose ninguna reclamación, se proclama aprobada  por 
unanimidad el acta de la citada Sesión anterior, ordenando su transcripción al Libro de 
Actas según lo dispuesto por el art. 100.2 del ROF. 
 
B.- Dar cuenta de los Decretos dictados desde la última sesión ordinaria, y 
ratificación en su caso, si procede. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 42 del ROF, se da sucinta cuenta de las 
Resoluciones adoptadas desde la última sesión ordinaria celebrada el día   7/01/10,  
fecha en que se dieron cuenta las últimas resoluciones, se da traslado de todas las 
Resoluciones y  se reseñan a continuación:  
-  4/10: Licencia de obras menores en Pza. España, 5 
- 5/10: Liquidación ICIO de la licencia anterior. 
- 6/10: Aprobación fra. 62/2009 expedida por Cueto Obras y Construcciones, 
correspondiente a la obra “Piscina Municipales”. 
- 7/10: Licencia de obras menores en C/ Cuevas nº 40. 
- 8/10: Liquidación ICIO de la licencia anterior. 
- 9/10: Solicitud subvención a DGA para “Acondicionamiento de antigua escombrera”. 
 



 
- 10/10: Adjudicar a la empresa Construcciones Mariano López Navarro, la obra de 
Acondicionamiento Cº. de Oitura (FEADER 2010). 
- 11/10: Adjudicar a la empresa Construcciones Mariano López Navarro, la obra 
Acondicionamiento Cº. de Oitura ( Plan de Obras y Desarrollo Rural 2009). 
- 12/10: Convocatoria sesión plenaria de 3 febrero 2010. 
 
 
C.- ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Propuesta realización de la inversión denominada “ACONDICIONAMIENTO 
ZONA C/ CUEVAS B Y REGENERACIÓN DE SU ENTORNO”, a i ncluir en el 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 2010. 
 

«Visto el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local; que en su artículo 1 regula el 
objeto y en los artículos 2 y 9 las obras financiables, junto con sus artículos correlativos 
de la Resolución de 2 de noviembre de 2009. 

 
Visto el artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre que establece 

los criterios de reparto del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, 
correspondiendo al municipio de Bárboles una financiación máxima por importe de  
37.405,00.-Euros. 

 
Vista la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaria de Estado de 

Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la presentación de 
solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 

 
Visto todo lo anterior, el Pleno adopta el siguiente, 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO .-  Solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de octubre y la Resolución de 2 de noviembre de 2009, la inclusión en el 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, de las siguientes obras: 

- OBRA DE “ACONDICIONAMIENTO ZONA C/ CUEVAS B Y 
REGENERACIÓN DE SU ENTORNO” cuyo importe asciende a 
29.653,68.-€ más 4.744,59.-€ en concepto de I.V.A, lo que hace un total de 
34.398,27.-€.    Asimismo, se solicita la financiación de los costes de 
redacción del Proyecto de esta obra, cuyo importe asciende a 1.537,63.-€ 
más 246,02.-€ en conepto de I.VA., lo que hace un total de 1.783,65.-€  y de 
los honorarios de Dirección de Obra, cuyo importe asciende a 1.035,32.-€ 
más 165,65 en concepto de I.V.A, lo que hace un total de  1.200,97.-€ . 



SEGUNDO. - Facultar al Sr. Alcalde y a la  Sra. Secretaria,  para que presenten 
las correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en el 
artículo 12.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, en relación con el 
Apartado Segundo de la Resolución de 2 de noviembre de 2009». 
 
2.- Resolución de alegaciones presentadas al Plan General de Ordenación Urbana, 
tras la aprobación inicial. 
Toma la palabra el Sr. Alcalde e informa que tras exponerse al público la aprobación 
inicial del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) mediante Acuerdo de Pleno de 
fecha 16 de  enero 2009, juntamente con el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) 
en el BOPZ núm. 26  y BOA núm. 22 (ambos de fecha 3/02/09) y en el periódico 
Heraldo de Aragón de 26/01/2009.   Tras la recepción de la Memoria Ambiental 
Provisional (MAPv) emitida por el INAGA, se sometió de nuevo a información pública 
conjunta el PGOU, ISA y MAPv  en el BOA núm. 119 de 23/06/09 y en “El Periódico” 
de Aragón.  Transcurridos los plazos de exposición pública se presentaron un total de 
veintiuna alegaciones dentro de plazo y dos alegaciones más fuera de plazo,  que han 
sido informadas por el equipo redactor del citado PGOU, J.A. Lorente y Asociados,  
Arquitectura y Urbanismo, S.L. con fecha de entrada en estas dependencias el  08 de 
enero 2010,  de las que se da traslado a continuación: 
GRUPO ALEGACIÓNES Nº 1 (R.E. núm. 133, 134, 136, 138, 139, 140, 141, 142, 
143, 144, 145, 146) , presentada por  “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” 
EMPLAZAMIENTO FINCAS: SNUE “Huerta Vieja”/”Soto del Tamarigal” 
OBJETO DE LA ALEGACIÓN:  Clasificación de SNUE a SU-C (o subsidiariamente 
SUz) 
En las que solicitan la clasificación de SU-C para una parcela sita en el “SOTO DEL 
TAMARIGAL” que en las NSP vigentes aparece como SECTOR 6 de suelo apto para 
urbanizar de uso residencial, y en la que existe una edificación vigente desde hace más 
de 20 años.  Aducen la historia de la aprobación de las NSP vigentes, según la cual 
quedó en suspenso la aprobación del suelo apto para urbanizar, y la existencia de 
algunos servicios urbanísticos (acceso rodado, agua propia, electricidad, teléfono y 
recogida de basuras) y otros (agua y vertido) del núcleo de Grisén sito en sus 
proximidades.   Aprecian agravio comparativo por la clasificación como SUz-D del 
sector “La Corona”. 
INFORME:  El sector 6 de las NSP vigentes nunca fue aprobado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, que lo dejó en suspenso, por lo 
que la actual clasificación de dichos terrenos es la de Suelo no Urbanizable (SNU).  Los 
servicios existentes que se mencionan son insuficientes para la clasificación de los 
terrenos como SUC, al carecer de conexión a las redes de abastecimiento de agua y 
alcantarillado. 
El PGOU sometido a información pública clasifica dichos terrenos como SNUE, la 
banda más próxima al cauce del río Jalón para la protección de “sotos y riberas 
fluviales” y el resto para la protección de la “huerta vieja”.   
 
 



Dicha clasificación se considera la más adecuada a las características naturales de los 
terrenos, tal como se manifiesta en la memoria del PGOU (aptdo. 4.2.2.1), y en lo que 
respecta a la urbanización ilegal existente, queda en situación de fuera de ordenación. 
 
PROPUESTA DEL INFORME :  Desestimar las alegaciones en base a las 
consideraciones del anterior informe. 

Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por 
unanimidad de los cinco miembros asistentes desestimar las alegaciones en base a la 
propuesta de informe. 
 
ALEGACIÓN  Nº 2 (R.E. núm. 121), presentada por “XXXXXXXXXX” 
EMPLAZAMIENTO FINCAS: SNUE “Huerta Vieja”/ “Soto de Tamarigal” 
OBJETO: Clasificación de SNUE a SUz-D de uso residencial. 
En la que se solicita la clasificación de SUz-D para terrenos sitos en el “Soto del 
Tamarigal” que en las NSP vigentes aparece como Sector 6 de suelo apto para urbanizar 
de uso residencial.   Aduce la existencia de la aprobación de las NSP vigentes, según la 
cual quedó en suspenso la aprobación de suelo apto para urbanizar, las características 
físicas del terreno, la existencia de una urbanización “singular” (se entiende que por ser 
ilegal) y la proximidad al núcleo urbano de Grisén.  Entiende que la clasificación como 
SNUE carece de fundamento. 
 INFORME: . El sector 6 de las NSP vigentes nunca fue aprobado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, que lo dejó en suspenso, por lo 
que la actual clasificación de dichos terrenos es la de Suelo no Urbanizable (SNU).   
El PGOU sometido a información pública clasifica dichos terrenos como SNUE, la 
banda más próxima al cauce del río Jalón para la protección de “sotos y riberas 
fluviales” y el resto para la protección de la “huerta vieja”.  Dicha clasificación se 
considera la más adecuada a las características naturales de los terrenos, tal como se 
manifiesta en la memoria del PGOU (aptdo. 4.2.2.1), y en lo que respecta a la 
urbanización ilegal existente, queda en situación de fuera de ordenación 
 
PROPUESTA DEL INFORME : Desestimar la alegación en base a las 
consideraciones del anterior informe. 
 
Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por unanimidad 
de los cinco miembros asistentes desestimar la alegación en base a la propuesta de 
informe. 
 
ALEGACIÓN  Nº 3 (R.E. 124/09) , presentada por D. XXXXXXXXXXXXXXX. 
EMPLAZAMIENTO FINCAS: SNUE “Huerta Vieja” / “Soto del Tamarigal”. 
OBJETO: Clasificación de SNUE a SUz-D de uso residencial. 
Se solicita la clasificación de SUz-D para terrenos sitos en el “Soto del Tamarigal” que 
en las NSP vigentes aparece como Sector 6 de suelo apto para urbanizar de uso 
residencial.  Aduce la historia de la aprobación de las NSP vigentes, según la cual quedó 
en suspenso la aprobación de suelo apto para urbanizar.  



 
 Entiende que la clasificación como SNUE de protección de la “huerta vieja” carece de 
fundamento, pues ni es huerta, ni es vieja. 
Aprecia agravio comparativo por la clasificación como SUz-D del sector “La Corona”. 
 
INFORME:  El Sector 6  de las NSP vigentes  nunca fue aprobado por la CPOT/Z que 
lo dejó en suspenso, por lo que la actual clasificación de dichos terrenos es de SNU. 
El PGOU sometido a información pública clasifica dichos terrenos como SNUE, la 
banda más próxima al cauce del río Jaló para la protección de “sotos y riberas 
fluviales”, y el resto para la protección de la “huerta vieja”. 
Dicha clasificación se considera más adecuada a las características naturales de los 
terrenos, tal como se manifiesta en la Memoria del PGOU (aptdo. 4.2.2.1). 
 
En lo que respecta a la urbanización ilegal existente, queda en situación de fuera de 
ordenación. 
 
PROPUESTA DEL  INFORME :  Desestimar la alegación en base a las consideraciones del 
anterior informe. 
 
Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por unanimidad de los 
cinco miembros asistentes desestimar la alegación en base a la propuesta de informe. 
 
ALEGACIÓN  Nº 4 (R.E. 122/09), presentada por Dª.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
EMPLAZAMIENTO: Polígono 3- Parcela 2 (excepto subparcela g)/ “Peramán”. 
CLASIFICACION PGOU : SNUE “Explotaciones Agrícolas Intensivas” y SNUG- 
OBJETO:  Clasificación de SNUE a SUz-D de uso residencial. 
Identifica erróneamente la clasificación de la finca como SNUG, cuando la mayor parte de la 
misma se clasifica como SNUE “Explotaciones agrícolas intensivas” y la menor parte como 
SNUG. 
Se solicita la clasificación de SUz-D de uso residencial (o productivo), que considera más 
acorde con las características del terreno.  Aduce la proximidad a una cantera o área extractiva 
de áridos, la colindancia con terrenos ocupados por una planta de fabricación de hormigones y 
oficinas vinculadas que el PGOU clasifica como SU-NC de uso industrial (que la alegante 
identifica erróneamente como SUz), y a un área en la que se proyecta una planta de gestión de 
RCD´s (residuos de construcción y demolición), que prácticamente rodean los terrenos 
propiedad de la alegante. 
INFORME:  La clasificación de SNUE- EE del PGOU es acorde con el uso actual de la finca, si 
bien es cierto que la misma está prácticamente rodeada por las instalaciones industriales y 
extractivas existentes, y la planta de gestión de RCD´s en proyecto, por lo que cabría considerar 
la clasificación de la mayor parte de la finca como SUz de uso industrial. 
PROPUESTA DEL INFORME:   Estimar la alegación clasificando la finca como SUz-ND (o 
en caso de considerarse de urbanización prioritaria como SUz-D) de uso industrial;  o 
alternativamente, mantener la clasificación de SNUE-EE del PGOU desestimando la alegación. 
 

 
 



 
Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda con  cuatro votos a 

favor,   desestimar la alegación y por lo tanto, mantener la clasificación como SNUE-EE .  El 
Concejal D. José Alberto Olivito Galé se abstiene. 
 
 
ALEGACION   Nº 5 (R.E. 123/09) , presentada por D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  
EMPLAZAMIENTO: Polígono 3- Parcelas 5-6-8 
CLASIFICACION PGOU: P3-p5: SNUE “Regadío Alto”/ inundable 100 años río 
Jalón/entorno BIC Canal Imperial.    P3-p6: SNUE “Regadío Alto”/entorno BIC Canal Imperial.   
P3-p8: SNUE “Sotos y riberas”, “huerta vieja” y “regadío alto”/ inundable 100 años río Jalón. 
 
OBJETO: Clasificación de SNUE a SUz de uso industrial. 
Se solicita la clasificación de SUz de uso industrial ( o productivo), que considera más 
acorde a las características de uso de los terrenos del entorno (cantera o área extractiva 
de áridos, terrenos ocupados por una planta de fabricación de hormigones y oficinas 
vinculadas que el PGOU clasifica como SU-NC de uso industrial, y área en la que se 
proyecta una planta de gestión de RCD´s (residuos de construcción y demolición). 
 
INFORME:  La clasificación del PGOU es la más adecuada en función de las 
características de los terrenos (uso agrícola, riesgo de inundación por avenidas del Jalón, 
entorno del BIC del Canal Imperial) 
 
PROPUESTA DEL INFORME:  Desestimar la  alegación en base al informe. 

 
Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por 

unanimidad de los cinco miembros asistentes, desestimar la  alegación en base a la 
propuesta del Informe. 
 
ALEGACIÓN  Nº 6 (R.E. 111/09) , presentada por XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
EMPLAZAMIENTO: Parcelas: 

1) Diseminados 10/001201000XM51G0001JY 
2) Poligono 8/Parcela 97 (50043A008000970000XF) 
3) Polígono8/ Parcela 31 (50043A008000310000XL) 

CLASIFICACION PGOU: 
1) Diseminados 10/001201000XM51G0001JY: SUz-ND(R) Ámbito 1 
2) Poligono 8/Parcela 97: SUz-D (I) Sector 2/ SG- ads SUz-D (R) “La Corona”/ 

SUz-ND (R) Ámbito 1. 
3) Polígono8/ Parcela 31: SUz-D (I) Sector 2 

 
 
 
 
 
 



 
OBJETO: Clasificación de nave 1 de SUz-ND a SU-C.   Compatibilidad del uso 
ganadero en SU-C y SUz  Industrial. 
Se refiere a tres naves ganaderas ubicadas en las parcelas referenciadas. 

1) La ordenación del PGOU es incompatible con el uso ganadero actual (bovino de 
cebo 90 cabezas, con alta IAE de 1991); una nave se ve afectada por el viario 
propuesto indicativamente.  En las NSP vigentes se clasificaba como SU de uso 
industrial.  Solicitan la clasificación de SU-C por contar con todos los servicios 
urbanísticos, y que el uso ganadero sea compatible. 

2 y 3) Naves con licencias de actividad y urbanística de 1996 y 2000. La nave 3 no 
está grafiada en el PGOU.  Solicitan que el uso ganadero sea compatible con el 
sector 2 de SUz-D (I), que se grafíe la nave 3, y que se “modifique el trazado del 
viario junto al límite del término” que afecta a la nave 3. 

 
INFORME:  La alegación es prácticamente coincidente con la sugerencia que 
presentaron al Avance, y que fue desestimada. 
Las actividades ganaderas existentes son incompatibles con la ordenación del PGOU, 
dada la existencia de unas distancias mínimas de 400 m  desde dichas explotaciones al 
núcleo de población (suelo urbano y urbanizable) con arreglo a la vigente Directriz 
Parcial de Instalaciones Ganaderas (DECRETO 94/2009, de 26 mayo, del Gobierno de 
Aragón, de Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas).   Las 
instalaciones y construcciones existentes serán indemnizables en desarrollo del futuro 
PGOU.  La parcela 1 carece de condiciones para su clasificación como SU-C.  La nave 
3 no figura en la cartografía base del PGOU de la D.G.A. 
PROPUESTA DEL INFORME:  Desestimar la alegación. 
 

Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por 
unanimidad de los cinco miembros asistentes, desestimar la alegación  en base a la 
propuesta del Informe. 

 
ALEGACIÓN  Nº 7 (R.E. 137/09), presentada por “CONSTRUCCIONES 
MARIANO LÓPEZ NAVARRO S.A.U.   
EMPLAZAMIENTO: UE-I1 
CLASIFICACION PGOU: SU-NC Industrial 
OBJETO: Delimitación de la UE. 
Con arreglo a cartografía del Catastro aprecian la inclusión de una superficie del TM. 
De Zaragoza en la UE-I1 (extremo NE).  Manifiestan que la actividad industrial 
existente se desarrolla en las parcelas 1 y 2g (parte) del polígono 3.   Solicitan la 
corrección del límite de la UE-I1. 
 
INFORME: En efecto, se trata de un error de grafismo que debe ser corregido. 
PROPUESTA DEL INFORME:    Estimar la alegación, y corregir el límite de la UE-
I1 ajustándolo a los límites del TM de Bárboles. 
 



Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por 
unanimidad de los cinco miembros, estimar la alegación en base a la propuesta del 
informe. 

 
ALEGACIÓN  Nº 8 (R.E. 55/09), presentada por “ ENAGAS” 
EMPLAZAMIENTO: Gasoducto Barcelona-Vizcaya-Valencia 
CLASIFICACION PGOU:  SNUE: protecciones sectoriales/gasoducto 
OBJETO: Condiciones de las zonas de servidumbre y afección del gasoducto. 
 
La alegación viene a informar acerca de las condiciones de tramitación a que deben 
sujetarse las actuaciones que afecten a las zonas de servidumbre y afección del 
gasoducto. 
INFORME: El PGOU clasifica el gasoducto mencionado como SNUE de protección 
de infraestructura del gasoducto.  Sus condiciones se regulan específicamente en el art. 
47.8 de la Normativa (erróneamente titulado “protección del oleoducto”), estableciendo 
bandas de protección desde el eje de la conducción de 2-4,5-10 metros.   Las 
condiciones de tramitación de autorizaciones que mencionan pueden añadirse al 
mencionado art. 47.8. 
PROPUESTA DEL INFORME:    Estimar la alegación e incorporar las condiciones de 
tramitación al art. 47.8 de la Normativa del PGOU. 

Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por 
unanimidad de los cinco miembros, estimar la alegación en base a la propuesta del 
informe. 

 
 

ALEGACIÓN  Nº 9 (R.E. 37/09), presentada por D. XXXXXXXXXXXXXXX 
EMPLAZAMIENTO: Polígono 6/ Parcelas 34-36 
CLASIFICACION PGOU:  SUz-D residencial “La Corona” 
OBJETO: Situación de las fincas. 
Solicita que sus parcelas se mantengan en el mismo sitio, sin perjuicio de las cesiones 
que correspondan. 
INFORME: Se entiende que se refiere al desarrollo del PGOU en el sector de SUz-D 
residencial “La Corona”, y concretamente al proyecto de reparcelación que habrá de 
redactarse, y no al contenido del PGOU sometido a información pública.  En su día 
podrá dirigirse a la Junta de Compensación del Sector “La Corona”, trasladando su 
petición. 
PROPUESTA DEL INFORME:    Desestimar la alegación, por no referirse a 
contenidos del PGOU. 
 

Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por cuatro 
votos a favor, desestimar la alegación en base a la propuesta del informe, y no ser 
ahora el momento de plantear este tipo de cuestiones sobre situación de fincas en 
ejecución de un plan urbanístico.  El Concejal D. Alberto Olivito Galé se abstiene. 

 



 
ALEGACIÓN  Nº 10 (R.E. 49/09), presentada por  D. XXXXXXXXXXX. 
EMPLAZAMIENTO: C/ Molino nº 8 (trasera)/ referencia catastral 
1194105XM5119C0001XA 
CLASIFICACION PGOU:  SU-C 
 
OBJETO: Propiedad particular de la entrada a la parte trasera. 
Observa que en el PGOU la entrada de la parte de atrás de la casa figura como calle 
pública, siendo que es particular tal como aparece en el catastro de urbana. 
INFORME: Se entiende que se refiere a la parcela catastral referenciada, que 
corresponde con la dirección indicada.   El PGOU hace coincidir el límite del SU con el 
lindero posterior de la parcela que coincide con la acequia existente, y no prevé ningún 
viario público en ese punto, por lo que se presume algún error en la identificación de la 
parcela o en la comprensión del PGOU. 
PROPUESTA DEL INFORME:    Desestimar la alegación por errónea. 
 

Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por cuatro 
votos a favor, desestimar la alegación en base a la propuesta del informe.  Se considera 
que el PGOU no entra en  asuntos relacionados con la propiedad de los terrenos ni se 
dilucidan ahora cuestiones de propiedad.  El Concejal D. Alberto Olivito Galé se 
abstiene. 

 
 

ALEGACIÓN  Nº 11 (R.E. 427/09), presentada por   “CAJA RURAL DE 
ARAGÓN” S.C.C. 
EMPLAZAMIENTO: UE-B3 y sector O-1 de SUz-D 
CLASIFICACION PGOU:  SU-NC y SUz-D 
OBJETO: Clasificación de SUz-D a SU-NC. 
Se solicita la ampliación de la UE-B3 con terrenos colindantes que el PGOU incluye en 
el Sector O-1 de SUz-D. 
INFORME: Pese a que la alegación ha sido presentada fuera del plazo legal, se 
informa a continuación.   La reclasificación que se solicita podría ampararse legalmente 
en su inserción en un área consolidada por la edificación en sus dos terceras partes que 
el PGOU somete a una actuación integrada de urbanización.  Es también ajustada a la 
Ley la clasificación de SUz que contempla el PGOU para los terrenos cuya 
incorporación a la UE-B3 se solicita. 
PROPUESTA DEL INFORME:   Estimar o desestimar la alegación según criterio 
municipal. 
 

Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por cuatro 
votos a favor,  estimar la alegación.   La Concejal Dª.  Candelaria Moreno Jiménez se 
abstiene. 

 
 



 
ALEGACIÓN  Nº 12 (R.E. 493/09), presentada por   D. XXXXXXXXXXXXXXXX 
EMPLAZAMIENTO: c/ La Fuente nº 37 (ref. catastral 0493502XM5109C0001GU);  
Polígono 9/ Parcela 84 (ref. catastral 50043A009000840000XI) 
CLASIFICACION PGOU:  SUz-ND/ Ámbito 1. 
OBJETO: Clasificación de SUz-ND a SU-C, y de SUz-ND a SUz-D. 
Se solicita la clasificación de SU-C para la parcela con referencia catastral 
0493502XM5109C0001GU, en la que concurren las condiciones de LUA-12. 
Se solicita la clasificación de SUz-D para la parcela 84 del polígono 9, pues considera 
su urbanización tan prioritaria como las de los sectores de SUz-D previstos por el 
PGOU. 
INFORME: Pese a que la alegación ha sido presentada fuera del plazo legal, se 
informa a continuación.    
En efecto, la parcela de C/ La Fuente, º 37 cuenta con servicios urbanísticos que la 
hacen acreedora de la clasificación de suelo urbano con arreglo a la LUA-12. 
En todo caso, el destino urbanístico de la parcela es fundamentalmente el de permitir el 
futuro acceso rodado al ámbito de SUz  colindante (en el cual el PGOU ha trazado un 
viario estructurante con carácter indicativo, que pasaría a integrar el sistema viario en 
SU).  El resto de la parcela quedaría limitado a dos pequeñas superficies cuyo destino 
bien pudiera ser el de equipamiento ampliando el colindante Pabellón Municipal, y el de 
zona verde para el resto colindante con la carreteraA-122. 
Con arreglo a la LUA-13 cabe atribuir a esta parcela la categoría de SU-NC 
sometiéndola a una actuación integrada de urbanización para establecer dotaciones de 
cesión obligatoria y gratuita, o bien la categoría de SU-C con la calificación de sistema 
viario, sistema de espacios libres y sistema de equipamiento, a obtener por el sistema de 
expropiación. 
En cuanto a la parcela 84 del polígono 9, la clasificación más adecuada es la de SUz-
ND, tal como establece el PGOU, toda vez que no se considera prioritaria la 
urbanización del ámbito 1. 
PROPUESTA DEL INFORME:   Estimar parcialmente la alegación en lo referente a 
la parcela de C/ La Fuente nº 37, que se clasificará como SU-C con las calificaciones de 
sistema viario, sistema de espacios libres y sistema de equipamiento, a obtener por el 
sistema de expropiación.  Desestimar la alegación referente a la parcela 84 del polígono 
9, pues no se considera prioritaria su urbanización. 

 
Por lo que el Pleno de esta Corporación previa deliberación, acuerda por 

unanimidad de los cinco miembros asistentes,  estimar parcialmente la alegación en el 
sentido de atribuir a la parcela de C/ La Fuente nº 37 la categoría de SU-NC . 

Respecto de la parcela 84 del polígono 9, el Pleno de la Corporación, por cuatro 
miembros a favor, acuerda desestimar la alegación en base a la propuesta del informe, 
manteniendo la clasificación de SUz-ND.  El concejal D. Alberto Olivito se abstiene. 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
3.- Designación Juez de Paz Titular y Sustituto. 
 

«Teniendo presente el hecho de que en el mes de enero 2010 quedarán vacante 
los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto, así como la convocatoria a que se refieren 
los artículos 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
artículos 4 y 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 
Abierto período de presentación de instancias para cubrir los cargos de Juez de 

Paz, titular y sustituto de Bárboles.  Siendo expuesto el Bando en el tablón  (artículo 5 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz) y BOPZ  núm. 3  de fecha 
5/01/2010 para que en un plazo de quince días hábiles las personas que estuvieran 
interesadas y reunieran las condiciones legales, solicitasen ser nombradas Juez de Paz, 
titular y sustituto (artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz), 
por escrito dirigido a la Alcaldía, según acredita el certificado de Secretaría. 

 
Los candidatos a la plaza, por orden de presentación de las solicitudes, son los 

siguientes: 
 
1. B. C. Martín  
2. U. V. Rojo.  
3. J. V. Duarte 
 
Vistas las solicitudes presentadas dentro de plazo, conforme a los artículos 22.2 

p) y artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, artículo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
artículo 4 y artículo 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, la 
Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes y que suponen mayoría 
absoluta del nº legal de miembros que la componen, 

 
ACUERDA 

 
 

PRIMERO -  Nombrar a D. JESÚS VELAZQUEZ DUARTE, con DNI n.º 
XXXXXXXXXXXX, domiciliado en XXXXXXXXXXXX de Bárbol es, de profesión 
agricultor, como Juez de Paz titular. 

 
 



SEGUNDO.- Declarar desierta la plaza de Juez de Paz SUSTITUTO, ya que de 
las tres solicitudes recibidas, la de B.C. Martín  no se ha valorado por no residir en 
Bárboles   (y por tanto se incumple el art. 17 del Reglamento 3/1995)  y las dos restantes 
(la de D. J. V. Duarte y la de U.V.Rojo) lo son única y exclusivamente para el cargo de 
Juez de Paz TITULAR. 

 
SEGUNDO. Dar traslado del presente Acuerdo al  Juzgado Decano y al Tribunal 

Superior de Justicia de Aragón, a los efectos procedentes. 
 
 
D.- Adopción, por urgencia, si procede, de aquellos asuntos no incluidos en el 
Orden del día, para su debate en sesión. 
No se presentan. 
 
E.- Ruegos y Preguntas. 
Se presentan los siguientes: 
a) El Concejal D. José Alberto Olivito ruega que se acondicione el camino que va a las 
Piscinas.  Asimismo, formula queja por la excesiva ocupación de la Plaza con las obras 
que se están llevando a cabo en un inmueble de la Plaza España . 
b) La Concejal Dª. Tomasa Joven manifiesta que se han levantado las sujeciones del 
contenedor sito en C/ Cuevas 50 y que lo tienen que arreglar los de la obra de la tubería. 
 
F.- Asuntos de despacho oficial e información diversa de Alcaldía. 
No se presentan. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde Presidente levanta la 
Sesión, siendo  20,15.- horas, de lo que doy fe, 
           
 
  Vº  Bº 
ALCALDE-PRESIDENTE                                                   SECRETARIA 
JOSÉ ÁNGEL SUBÍAS SANZ      


